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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, doce de febrero de dos mil veintiuno. 

 

 

De conformidad con el escrito que antecede, presentado vía 

correo electrónico por la apoderada de la parte demandante, 

dentro de este proceso EJECUTIVO SINGULAR, promovido por el 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. en contra de JUAN HARBEY MUÑOZ 

CAVIEDES, el Juzgado ACEPTA la renuncia al PODER que le había 

sido otorgado por la parte ejecutante, en los términos del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

La renuncia no pone fin al poder, sino CINCO (5) DÍAS después 

de notificado por estado el presente proveído. (Art. 76, inciso 

3° del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

        JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

15 DE FEBRERO DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

SECRETARIO 
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